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CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE MATERIAL OFICIAL 

Costo Unitario De Certificado Zoosanitario 
 (Veintiséis pesos 00/100 M.N.) 

$26.00 

Costo Unitario Del Fleje Oficial 
(Ocho pesos 00/100 M.N.) 

$8.00 

*Se Surtirán Pedidos de 100 o Múltiplos de 50

Notas: Los Pedidos se Asignarán dentro de los 10 días hábiles a partir de recibir la solicitud y ficha de 
depósito bancario o transferencia electrónica al CVA. 

Los recibos correspondientes serán enviados en forma electrónica dentro del mes corriente. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse a los Teléfonos (55) 1301 9530, (55) 2332 7969 
y/o (222) 367 9591, Correos electrónicos 

movilizacion@cva.org.mx 

 organismo@cva.org.mx 

* No aplican IVA estos precios

*El CVA sustenta su financiamiento a través de sus servicios de certificación en sus Esquemas de Buenas

Prácticas Pecuarias, Movilización, y Certificación TIF 
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